
 
 
 
 

2026 - AÑO DE LA GRANDEZA ARGENTINA. 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación Argentina… 

 

DECLARA 

 

De interés de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación, a las Fiestas 
Patronales de la Comuna de Cerro Colorado en la provincia de Córdoba, a 
desarrollarse entre el 10 y 11 de febrero del corriente, siendo encabezadas por su 
Jefa Comunal Ana Beatriz Cecio, con el objetivo de fomentar la cultura y el 
turismo regional. 
 
 
María Cecilia Ibañez 
María Celeste Ponce 
Gabriel Bornoroni 
Laura Soldano 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

2026 - AÑO DE LA GRANDEZA ARGENTINA. 

 
 
 
 
 
FUNDAMENTOS: 
 
 
Sr./a. Presidente: 
 
Motiva la presente Declaración el reconocer la cultura tradicional de la provincia 
de Córdoba, durante las Fiestas Patronales a desarrollarse en la Comuna de 
Cerro Colorado, en el norte provincial, entre el 10 y 11 de febrero del corriente. 
 
Se desarrollarán actividades para toda la familia como la procesión en honor a la 
Vírgen de Guadalupe, desfiles de agrupaciones gauchas y presentaciones de 
grupos folclóricos y musicales; todo en el entorno de los ríos, arroyos, senderos y 
cerros de la Reserva Natural y Cultural Cerro Colorado, que alberga a su vez a los 
invaluables sitios arqueológicos de pintura rupestre y la casa museo del gran 
artista Atahualpa Yupanqui.  
 
En virtud de lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto 
de Declaración. 
 
 
María Cecilia Ibañez 
María Celeste Ponce 
Gabriel Bornoroni 
Laura Soldano 
 


